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SALA DE JUSTICIA Y PAZ - MAGISTRADO CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS

ACTA 5 1

Asunto Solicitud de suspensión condicional de la ejecución de
las penas impuestas en la justicia ordinaria

Radicado 11.001.60.00253.2008.83230
Postulado Gilmar Mena Cabrera
Fecha/Hora Lunes, 3 de abril de 2017. 9:29 a.m.
Solicitante El apoderado del postulado

Para  efectos  de  registro  se  verificó  la  asistencia  de  las  partes  e
intervinientes, dejándose constancia de la notificación debida surtida
a   cada   uno   de   ellos,    quienes   procedieron   a   suministrar   la
información necesaria para su identificación y localización.

Defensor:  Nelson  Eduardo  Menjura  GonzáJ.ez,  C.C.  91.251.449  de

Bucaramanga y T.P.  107.403  del C.Sup.J.,  carrera  13  35-36,  oficina

205,.  edificio   Júpiter,   097   633   43   12;   Postulado:   Gilmar   Mena

Cabrera,  C.C.11.807.487  de  Quibdó  -Chocó,  quien participa de  la

diligencia    por     el     sistema    de     video     conferencia     desde     el

Establecimiento     Penitenciario     y     Carcelario     La     Modelo     de
Bucarainanga y confiere  poder  amplio y suficiente  al doctor Nelson
Eduardo   Menjura   González,   para   que   lo   represente   en   esta
diligencia,   el   apoderado   acepta  la  representación,   por   tanto   la
Magistratura le reconoce personería para actuar; Fiscal Cincuenta y
Cuatro   Delegado   ante   la   Unidad   Nacional   Especializada   de
Justicia y Paz: Ignacio Eduardo Zafra Pinzón, quien participa por el
sistema  de  video   conferencia  desde  la  ciudad  de   Bucaramanga;
Representante del Ministerio Público y víctimas indeterminadas:
Beatriz Eugenia Mejía Acosta,  edificio  Colseguros,  piso 21,  Medellín,

ÉEEEgi±.iafluFÉa=..gg±££;£g y bimegia@hotmail.com,  310 388 51 46;

y,  Representantes  de  víctimas:  María  del  Amparo  Palacio  Ortiz,
mapalacio@defensoria.`edu.co;  Luz Yedny M`uñoz Murillo;  John Jairo



Ramirez LÓpez; y,  Fosión Bedoya Escobar,  adscritos a la Defensori|a

del Pueblo - Regional Antioquia.

A continuación la Magistratura deja constancia que en audiencia d
17   de   mffzo   de   2016   (Acta   50),   al   postulado   GILMAR   MEN+

CABRERA se le sustituyó la medida de aseguramiento de detencióh

preventiva   en   establecimiento    carcelario    por   una   medida   de
aseguramiento no privativa de la libertad, y que para este momento
en  distintas  audiencias  se  le  han  suspendido  condicionalmente  l|a

1

ejecución de las penas impuestas en la Justicia Ordinaria en un totql
de  14 sentencias,  decisiones que para este momento  se encuentra]i
debidamente ejecutoriadas.

Acto seguido el Despacho concedió el uso de la palabra al bloque qe

la  defensa  para  que  presentara  y  sustentara  su  petición,   quie+

procedió  de  conformidad,  argumentando  que  se  cumplen  todos lqs
1
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de  aseguramiento  no  privativa  de  la  libertad,   impuestas  por  l|a
Magistrada  de  Garantías  del  Tribunal  Superior  de  BucaramangF,

::c::rLaL,CL::L5=:9:::ddaeLR;ed:a¿c::Íbr:6:e5:_o2L44:oL::L5:_::LngoáLeeLmgbj:
abril de 2015, la 015 del  l9 de marzo de 2015 y  025 del 28 de may|o

de 2015, para la cual allega certificación y actas que dan sustento F
1

esta solicitud (00:12:00 a oo:26:00).                                                                    |

EI Magistrado otorga el uso de la palabra a las partes e intervinienteb
1para que  se pronunciman frente  a la solicitud,  quienes guffdffor

silencio sobre el particular.                                                                            ,



Luego   de  revisar  la  documentación  aportada  por  la  defensa,   la
Magistratura  ofrece  motivadamente  su  decisión,  indicando  que  se
cumplen a satisfacción los presupuestos del artículo  18A de la Ley
975 de  2005,  introducido por el éfftículo  19  de la Ley  1592  de  2012,

`

por  lo  que  sustituye  las  medidas  de  aseguramiento  de  detención
preventiva   en   establecimiento    carcelario    por   una   medida   de
aseguramiento   no   privativa"  de   la   libertad   a   GILMAR   MENA
CABRE,,RA,  impuestas por la Magistrada con Función de Control de

Garantias de la Sala de Justicia y Paz 'del Tribunal de Bucaramanga
de fechas:  9  de noviembre de ¿011,  3 de octubre de 2014,  9  de abril

de  2015  y  28  de  mayo  de  2015;    no  accede  a la  enunciada por  el

señor  defensor  como  la  medida` de  aseguramiento  015  del  19  de

marzo  de  2015,  pues  de  la revisión  de  dicha Acta no  se  desprende

que se' haya impuesto alguna medida de aseguramiento en contra del
postuládo;.  de  la  decisión  también  se  informará  a  las  autoridades
administrativas y judiciales a que haya lugar (00:27:00 a 00:39:00) .

Una  vez  notificada  en  estrados  la  decisión,   no  se  interpusieron
recursos, por lo que se declaró`~>su ejecutoria.

No siendo otro el objeto de la diligencia se da por terminada siendo

las   10:13  a.m.,   el  registro  de  audio  qued.a  grabado  en  un  disco

QUINTERO
Magistrado
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de VíctimasRepresentante

JOHN JA RAMÍREZ LóPEZ
nte de Víctimas




